
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación, y en todo caso, antes de la constitución de
la Comisión de Valoración del concurso, se acordará la exclusión de las personas candidatas que no reúnan
los requisitos exigidos en la convocatoria, abriendo plazo de 10 días hábiles para las posibles subsanaciones
por parte de las personas excluidas. En caso de que el personal funcionario de carrera o personal laboral en
su caso, haya solicitado varios puestos y no cumpliese con los requisitos para cumplir alguno de ellos, será
excluido únicamente de estos.

El listado de exclusiones se publicará en la web de la CAM y en el Boletín Oficial de la Ciudad.

El desistimiento, la renuncia total o parcial a la solicitud de participación en el concurso se permitirá hasta la
fecha de finalización del plazo de alegaciones a las puntuaciones provisionales, transcurrido el cual, no cabrá
renuncia alguna.

BASE 8ª. LISTADOS PROVISIONALES DE VALORACIÓN DE MÉRITOS

Con el fin de informar a las personas candidatas de las valoraciones provisionales otorgadas, la Comisión de
Valoración publicará listados provisionales de valoración de los méritos para los distintos puestos en la web
de la CAM, separados por criterios de valoración. En dichos listados se establecerá un periodo de
alegaciones de tres días hábiles. Tras estudiar las alegaciones, Comisión de Valoración publicará la
valoración definitiva y elevará la propuesta de adjudicación de los puestos a la Dirección General de Función
Pública.

Cuando concurra una única persona candidata a un determinado puesto de trabajo, no será necesaria la
realización de la valoración de méritos. En tal supuesto, la Comisión de Valoración, una vez comprobado el
cumplimiento de los requisitos exigidos para la provisión del puesto conforme a la Relación de Puestos de
Trabajo y a la convocatoria, elevará directamente la propuesta de adjudicación a la Dirección General de
Función Pública.

BASE 9ª. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses, contados desde el siguiente al de terminación
del plazo de presentación de solicitudes, salvo que el cumplimiento de los trámites procedimentales
preceptivos obliguen a superarlo en atención al número de puestos convocados y solicitudes de participación.

La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las
bases de la convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas en el procedimiento, como fundamentos
de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los
candidatos.

El destino será irrenunciable, salvo que con anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiere
obtenido otro destino por convocatoria pública, en cuyo caso deberá comunicarse por escrito a la Consejería
de Presidencia, Administración Pública e Igualdad. En tal caso, se adjudicará al siguiente candidato
propuesto.

La resolución del concurso deberá expresar, como mínimo, el puesto de origen de los interesados, Consejería
en la que presta sus servicios y, en su caso, situación administrativa de procedencia. Se publicará en la web
de la CAM, así como en el Boletín Oficial de la Ciudad la resolución del concurso.

BASE 10ª.- TOMA DE POSESIÓN

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles, o de un mes si comporta el reingreso al servicio
activo, comenzando a contar dicho plazo desde el día siguiente al del cese en el puesto anterior, el cual
tendrá lugar con la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Cuando el adjudicatario de un puesto de trabajo, estuviese en situación administrativa distinta a la de servicio
activo, habrá de tomar posesión del puesto, reingresando al servicio activo, a excepción de la situación de
excedencia por cuidado de hijos durante los dos primeros años, excedencia por razón de violencia de género
y por razón de violencia terrorista en los términos recogidos en el artículo 89 del Real Decreto Legislativo
5/2015 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como
en Servicios Especiales en los casos en que la legislación contemple específicamente la reserva de su
puesto de trabajo de origen, en cuyo caso, podrá permanecer en la misma situación administrativa en
aplicación del artículo 23 del RD 365/1995. En este caso se habilita a la Consejería de Presidencia,
Administración Pública e igualdad, a adjudicar el puesto al siguiente candidato propuesto con mayor
puntuación a través de una Comisión de Servicios, en los términos recogidos en el art. 64 del RD. 364/1995.

En los casos de los empleados en situación de Servicios Especiales o asimilado motivado por su
nombramiento como Director General o Secretario Técnico, el plazo de toma de posesión comenzará a
computar desde su cese, publicado en el Boletín Oficial de Melilla, acordado por el Consejo de Gobierno o
Presidente de la Ciudad respectivamente, a propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración
Pública e igualdad.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias que hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas el órgano convocante acuerde suspender el
disfrute de estos.
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